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.a que se establecía una prohibición de disponer y unos derechos 
en favor de determinados hijos, este expediente plantea la cues
tión de si puede privarse de eficacia a las limitaciones impuestas 
mediante una nueva escritura otorgada por el donante y las 
donatarias:

Considerando que la prohibición de disponer del piso donado 
durante la vida del donante y su mujer podría quedar sin efecto 
si el propio beneficiario renunciase al derecho que se le reservó 
pues aparte de que no intervino la esposa en el primer contrato 
y tampocó le afectó su fallecimiento, es ¡dudable que quien pudo 
donar pura y simplemente y no lo hizo, puede perfeccionar 
su deseo con posterioridad y suprimir las limitaciones inicial
mente impuestas, .siempre que con ello no perjudique o lesione 
los derechos legítimamente adquiridos por terceras persona.s,

Considerando que superado actualmente el criterio del Dere 
cho Romano de que los actos jurídicos no producirán efectos 
activos ni pasivos en relación a las personas que no hayan side- 
parbe en los mi.smos. proclamado en la máxima «Nenio alteri 
stipiilari pote.st», el articulo 1.257 del Códiio Civil permite la 
validez de las e.stipulacione.s. con atribución de beneficio.! en 
favor de terceros que no intervinieron en la celebración del 
contrato, los cuales podrán exigir el cumplimiento siempre que 
hubieren hecho saber al obligado su aceptación antes de que 
hubiese sido revocada;

Considerando que por ser revocable la liberalidad hecha mien
tras el tercero no hubiese declarado su voluntad de aceptar y por 
ho contar tal aceptación de los asientos del Registro ni de los 
documentos presentados, hay que concluir que los contratantes 
pudieron válidamente modificar la donación realizada, para dejar 
sin efecto algunos beneficios establecidos y solicitar su cancela
ción en los libros regístrales:

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico 

a V. E. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. E. muchos año,s.
Madrid, 12 de diei°mbre de 1963 —El Director general Jos. 

Alonso

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Burgos.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 20 de'diciembre de 1963 por la Que se dispon ' 
el cuvipliviiento de la sentencia del TrWynal Supremo, 
dictada con fecha 4 de diciembre de 1963. en el recurso 
contencioso - administrativo interpuesto por don Julio 
Rodríguez Vega.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnístrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. entre partes, de una, como demandante, don Julio Rodrí
guez Vega. Comandante de Intendencia, quien postula por si mi' 
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 30 de junio de 1962. 
que denegó el ascenso a Teniente Coronel del recurrente, y 25 
de agosto de 1982, que denegó el recurso de reposición inter
puesto contra aquélla, se ha dictado sentencia con fecha 4 de 
diciembre de 1963. cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que estimando el presente recurso contencioso- 
admínistrativo promovido por don Julio Rodríguez Vega, contra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 30 de junio de 1932, 
que desestimó instancia del recurrente solicitando el ascenso a 
Teniente Coronel de Intendencia, y 25 de agosto de 1962, que 
desestimó recurso de reposición contra aquélla, debemos declarar 
y declaramos no ser tales resoluciones conforme a Derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, declarando en su lugar habri 
lugar al ascenso de Teniente Coronel de Intendencia del recu
rrente y condenando a la Administración a que así lo reco- 
nozca y cumpla; sin hacer especial condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamo.! 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 ¡a 
Ley de la Contencioso-adminístrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1963.

MARTIN ALONSO
Excmo. Sr, General Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 19 de diciembre de 1963 por la que se auto
riza la creación de un Banco industrial y de ne.'joc'ios, 
domiciliado en La Coruña, con la denominación de 
«Banco ací Noroeste. S. A.».

Excmos Sres., Visto el escrito formulado por don Pedro 
.Menéndez Alvarez. en nombre propio y del grupo promotor de 
la «.Sociedad Anónima Banco de Desarrollo del Noroeste», que 
soliciia la creación de un Banco industrial y de negocios, al 
amparo de lO dispuesto en el Decreto-ley 53,1262 y Orden mi
nisterial de 21 de mayo último, que se denominará con el nom
bre precitado, con un capital social de cien millones de pesetas, 
represe-macos por 20.000 acciones nominativas de 5.000 p setas 
cada una suscnias y desembolsadas integramente, y la crea
ción de sucursales en Madrid y Vigo; esta solicitud ha sido 
modificada por escritos posteriores en los que aumenta el ca
pital .social a doscientos millones de pesetas y anuncia una 
participación de capital extranjero en cuantía no fijada aún:

Considerando que con la creación de ia sucursal en Madrid 
queda cumplido ,:i articulo quinto de! D-creto-ley 53/1962 y sin 
perjuicio de que una vez creado el Banco y comenzado su 
fi'.n,'’¡onamiento pueda solicitar del Banco de España la crea
ción de nuevas sucursales no procede autorizar inicialmente la 
cié Vigo,

Considerando que la denominación propuesta pueda pres
tarse a confusión, toda vez que existe otro Banco industrial y 
de negocios con título semejante;

Considerando que el proyecto de Estatutos por que ha de 
regirse el Banco solicitante se ajusta a cuanto previenen ¡as 
.iisiisicioiics legales vigentes y, en especial, el Decreto-ley y 
-jrden ya citados, y que las personas que han sido designadas 
para constituir el primer Consejo de Administración parecen, 
en principio, idóneas para su cometido, siempre que no se in
curra en la incompatibilidad que establecen el artículo -14 del 
.Jódigu de Comercio y el 82 de la Ley de 17 de julio de 1951,

Este Ministerio, a propuesta del Banco de España, oído el 
Consejo -Superior Bancario y en uso de las atribuciones que 
:e coiiíiire el artículo primero del Decreto-ley de 29 de no
viembre de 1962, ha tenido a bien disponer:

Qui'da autorizada la creación de un Banco industrial y de 
negocios, domiciliado en La Coruña. con la denominación de 
«Banco del Noroeste, S. A.», con un capital de doscientos mi
llones de pesetas .suscritos integramente y con un desembolso 
inicial del 50 por 100, y la creación de una sucursal del mismo 
en Madrid, cuyo domicilio se hará constar en la escritura de 
constitución.

La Entidad cuya creación se autoriza por el presente acuer
do no podrá dar comienzo a sus operaciones, según lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de 
diciembre de 1946, en tanto no sea inscrita en el Registro Ofi
cial de Bancos y Banqueros, dependiente del Banco de España, 
el que procederá de oficio a la inscripción tan pronto se de
muestre mediante copia autorizada de la escritura fundacional 
que ia nueva Entidad cumple todos los requisitos que previenen 
las citadas disposiciones legales y, en particular, se acredite, 
a satisfacción del citado Banco de España, la participación 
bancaria y de capital extranjero en el de la nueva Entidad.

La Sociedad que se autoriza deberá dar comienzo a sus 
operaciones en el plazo de un año, a partir de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado», que
dando facultado el Banco de España para comprobar la eje
cución de la autorización concedida, y obligada la Entidad a 
enviar a aquél copia autorizada de la escritura fundacional 
y ejemplar duplicado de su.s Estatutos debidamente legalizados, 
a los indicados efectos.

Lo que pongo en conocimientos de VV EE. para su infor
mación y efectos procedentes

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 19 de diciembre de 1963.

NAVARRO
Excmos. Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecreta

rio de este Departamento,

ORDEN de 26 de diciembre de 1963 por la que se toma 
en consideración la solicitud de Convenio formulada 
por el Sindicato Nacional de la Madera y Corcho para 
el paso del Impuesto General sobre el Gasto, que ora
ra los muebles de madera, durante 1963.

limo, Sr.: La Agrupación de Contribuyentes Fabricantes de 
Muebles, encuadrados en el Sindicato Nacional de la Madera 
y Corcho, solicita de este Ministerio le sea concedido el régi
men de Convenio para el pago del Impuesto General sobre el 
Gasto, que grava los muebles de madera durante el año 1963.

Habida cuenta de que la petición de Convenio se ha pre- 
.siniado de acuerdo con los preceptos de la Ley de 26 de di
ciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 27 de sep
tiembre de 1961,


